
Lapensión
compensatoriapuedesertemporal

El establecimientodeunlímitetemporal
para la pensióncompensatoria esválido

,

perodependedequeconellonose
resienta la funcióndecompensar el desequilibrio
consustancial . Asíseestimaenesta
sentenciaendonde el TribunalSupremo
decideconfirmaunasentenciade la Audiencia
Provincial

, quefijóunapensión
compensatoria dedosaños . Paraello

, argumentaba
la Audienciaque,

dada la duracióndel
matrimonio

y

lascondicionessubjetivasde la

esposa,

estoes
,

sujuventud ,

suexperiencia
profesionalinmediatamenteanteriora

contraermatrimonio
y

el hechodequellevase
untiempocursandoestudiosparaobtener
untituloquepermitieraacreditarsu
cuantificación

,

unapensióntemporalsería
suficientehastaquegozarademediospropios
paraobrarautónomamente

,

demodoque
la funcióndecompensacióndelequilibrio
consustancial

a
la pensióncompensatoria

seagotetranscurridodichoplazo . Además
,

recuerda el ponente ,

el magistradoXiol
Ríos

, que la Ley15
/

2005
,

de8 dejulio ,

ha
dadounaredacción al artículo97delCódigo.
Civil

,

estableciendoque la compensación
podráconsistirenunapensióntemporal ,

portiempoindefinido
,

o enunaprestación
única . Así

,

"

el establecimientodeunlímite
temporalesunsólounaposibilidadpara el

órganojudicial , queobliga a tomaren
cuentalasespecíficascircunstanciasdelcaso "

.

(

TS
,

28-04-2010
)
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